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Redacción editorial

Se modifican los Estatutos del Instituto de Crédito
Oficial

Real Decreto 1149/2015, de 18 de diciembre, por el que se modifican determinados preceptos de los 

Estatutos del Instituto de Crédito Oficial, aprobados por el Real Decreto 706/1999, de 30 de abril, de 

adaptación del Instituto de Crédito Oficial a la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 

Funcionamiento de la Administración General del Estado y de aprobación de sus Estatutos. (BOE núm. 

1, de 1 de enero de 2016)

El Instituto de Crédito Oficial (ICO), regulado en la disposición adicional sexta del Real Decreto-ley 12/1995,

de 28 de diciembre, sobre medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera, es una entidad

pública empresarial, que tiene naturaleza jurídica de entidad de crédito, y consideración de agencia financiera

del estado, con personalidad jurídica, patrimonio y tesorería propios, así como autonomía de gestión para el

cumplimiento de sus fines. Se encuentra adscrito al Ministerio de Economía y Competitividad a través de la

Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa. 

El ICO tiene como objetivo fundamental promover actividades económicas que contribuyan al crecimiento, al

desarrollo del país y a la mejora de la distribución de la riqueza nacional, rigiéndose por el principio de

equilibrio financiero. 

Los Estatutos del Instituto de Crédito Oficial fueron aprobados por el Real Decreto 706/1999, de 30 de abril,

de adaptación del ICO a la Ley 6/1997, de 14 de abril, ...
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